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Por cuenco o s t a  J e f a t u r a  t ie n e  c o n o c i
m iento do i¿uo ilea i  u3 kíé-ilcjt 2<-i. 1C y hacen pocos d í a s ,  h a  v io la d o  ^
le. menor Jasiuta Lorenza mam,¿Huesa, ordeno a ud. i¡uo,a le

brevedad pesióle inicio el sumario correspondiente.

L1 presunto reo se halla detenido en

corcel de este luger.

iio sere por domes advertirle ûe el

sumario debe confeccionarse con todos los requisitos do ley,
. \

è fin de que no resulto nulo y sirve de egoarmionto pare lo funuro.
JJIOL i. LILjLxT.x1),
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DEL CANT{

^ N AP O -C U R A R A Y }N

\

t Tona, a 7 do mayo do 191o

P O L iilU O  D̂ i aixOj íIDOijL
>Jn nuovo i'o ja s  ú c l l o s ,  r o c ib i  la s  d i l ig o n

cio-s se g u id a s con o l o b je to  do d e s c u b rir  l a  causa d o l s u i c i 
dio do let in d íg e n a  Potronu Yunuy.

Como en 03ía3 a i l i g o i i o i ^ s , no aparoco
Cargo alguno co n iza  señ alad a porsoria, 30 ña d icta d o  o l auto

do sobrosoiraionto y on co n se cu e n cia  puedan en l iü o r t a d  Apa
r i c i o  Ponco, Jo sé  lunuy y üianuola S a la z a r .

DIOS Y LIBKRaUD,

f¿¿-¿

BÁR.
(l
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Soñor POLINICO LR LA P^HROhJIA JD3
*

ARCHIDOüU
i ■
11

£sta autoridad tiene conocimiento do ¿¡uo 
Potrona i'unuy, ha rauorto a causa do nauor tomado üarvazeo, y 
^uo o 1 Cadáver so nalla uiln insepulto, portanto ordono a lid* 
que inmediatamente inicio ol Quinario correspondiente, a fin 
do doscuorir la CuUSu o Causas que moava*Oii esto suicidio.>

-*si mismo por o ose xunuy, mi autoridad ha
i

llagado a saoor quo *xparicio Ponco, ro“ciono arvitruriamonto 
a dos nijos monoros do éste llamados antonio y Joaquina, co
no osto os un u d u s o , sírvaso nacor 4uo Ponco devuelva onsogui 
da a sus padras los monoros on referencia, proviniéndolo so 
uostenga do soguir cometiendo -Dalos abusos como también do 
maltratar do pal aura u oora al reclamando, por cuanto os jus- 
w  su Huoju y petición, dando mas cuando no Saüido 4uo dicno 
Ponco rosulda dirocda o indirocdamondo, Causante dol suicidio 
wrrriua indicado.

^ncai'ezco a ud. desplegue todo ol podor de 

su autoridad poTa impedir 4uo los llamados patronos cometan 
toda clw.30 ao atropellos con los ináigonas, a’ou3cáido a la ig
norancia do estos infelices, hl juoz está llamado a mirar más 

allá do lo sjUO lo prosontan los picaros para demostrar quo
a.

son perjudicados.

^ i o s
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x « i e " A e " C Í a  G e"o^ (/

de P o l i c í a  de la  
*

P r o v i n c i a  de P i c h i n c h a

Seflor T e n i e n t e  P o l í t i c o  de l a  p a r r o q u i a  de
A r e  h i d o n a .

l

A g r a d ez co  a Ud. por su a t e n c i ó n  y g e s t i o n e s .  A c u s ó l e  r e c i b o  de l a  l i b r a n z a  que a d j u n t a  a su a t e n t o  o f i c i o  No* 23 de f e c h a  1. d e l  a c t u a l ,  l a  misma que inmed i a t a m e n t e  e n t r e g a r é  a l a  S r a .  R o s a r i o  L a r a .



/ c
Soñor Jefe Politico dol Gantón Ñapo ...

TrUA ■

U.udo . U

Ante Ud. rospotuosámente pido so naga presentar

a su despacho a los señores de la lista adjunta, y, juramen
tados on legai fonia contesten al tenor del interrpgatorio< - •* - ' -- -

siguiente. . ( _ ..• >

la. Edad y generales do ley. • -
2a. Si conocen o conocieron al señor Constante Pastorelli.

3a. si saoen quo dicho señor Pastorelli fu6 administrador
ì

de la hacienda "Salvador", propiedad de la "Oriental Develop
ment company", de la que soy representante legal.

—  * -  t -  •

4a. oi saoen asimismo quo ol interrogante entregó al señor

Pastorolli en su calidad de administrado-r- de la nacionda ya 

nomorada, una caraoina marca "Sava'ge" y un revolver marca 

"Colt". ' #

5a. Si conocen las mencionadas armas y si tamuien conocen 
que las mismas pertenecen a mi exclusiva propiedad.

6a. Digan tamuien si alguna voz supieron que yo las haya 
cnagenado las mencionadas armas.

7a. oi tienen tamDien conocimiento en poder de quien se

hallan las ya referidas armas.
t - - .f /8a. Si reconocerian estas, en caso de serlas presentadas.

practicadas que sean esta diligencias, pido se sirva 
devolverme originales para los fines que rae convengan.

¿A

Presentado hoy lunes dieciocho de Mayo de mil.novecientos/
treinta y uno, a la3 ocho de la mañana. Lo certifico.

El Secretario,y /
* »Irfct AP i

*  -

JEFATURA POLI TI CAL DEL CAI! TON ÑAPO:
TENA, a 18 de Mayo de 1.931.; Ia3 10 a.m.

Atendiendo a lo solicitado por el señor Ricardo Per-



nández Salvador, dómense las deelaracionea de loa testigos meneionad^a. 

y devuélvanse original. Cítese.

Proveyó y firmó el Decreto anterior, el señor Franoiaco Bahamonde Tinaje- j 
ro, Jefe Político de este Cantón, en el lugar, feoha y hora en el indica- 

doí-Lo certificc

RAZON: Con esta feoha y por medio de boleta, cito a los señorea lianuel 
Ignaoio Rivadeneyra, José GBbriel Maldonado y Andrés G. Brown, para que

En el Tena, a veinte de mayo de mil novecientos treinta y uno, a las 
nueve de la mañana, en la Oficina de esta Jefatura Política y ante los 
infrascritos Jefe Político de e3te Cantón y el Secretario que suscribe, 
oomparece el señor Manuel Ignacio Rivadeneyra, con el objeto de rendir 
su declaración de aouerdo con el interrogatorio precedente y juramenta
do que fué en legal forma, exposó; A la primera: Llamarse como se indica, 
ecuatoriano, mayor de edad, casado y sin generales;
A la segunda: Q,ue lo ha conocido desde que vino a la Hacienda "Salvador'» 
de Administrador;
A la tero era: Que sabe;
A la ouarta: Que tiene conocimiento, porque el mismo señor Paatorelli, le 
oonversó, mostrándole las armas referidas;
A la quinta: Que las conooe a ambas y sabía por el mismo señor Pastorelli 
que eran del señor Salvador y que se las dió para que usara en la hacien
da;
A la 3exta: Que no ha tenido conocimiento de que las haya vendido a nadie,* * • <
puesto que las bió en la hacienda hasta que hicieron los inventarios cuan-

oomparezcan a este Despacho y rindan su declaración de acuerdo al interro
gatorio anterior. Para el día veinte de este mes.

TENA, a 18 de Mayo de 1.931.



do lo separaban al señor Pastorelli;
A la sétima: Que sabe que se hallan en la casa del señor Carlos A. Sevi
lla, sin poder preoi3ar cuál de las personas de esa casa las tienejsien-c
do el señor Vicente Castillo quien le ha asegurado que las ha visto en 
la menoionada casa;
A la octava: Que si.

Leída que le fue al compareciente su declaración se afirma y rati
fica en lo expuesto y para constada firma con el señor Jefe Polítioo 
y el Secretario que certifica. Entre lineas- p.- Vale.

En el Tena, a veintitrés de mayo de rail novecientos treinta y uno, a las 
dos de la tarde, en la Oficina de esta Jefaturu Política y ante los in- 
frascritos Jefe Político y Secretario que suscribe, comparece el señor 
Andrés Goji Brown, con el objeto de rendir su declaración de acuerdo con 
el interrogatorio anterior y juramentado que fué en legal forma, expuso: 
A 2La primera: Llamarse como se indica, ser inglés, mayor de edad, casado 
saber el idioma castellano, domiciliado en la parroquia del Ñapo y de - 
profesión minero;
A la segunda: Que lo conoce mucho;
A la tercera; Que sí;
A la cuarta: Que sí conoce las armas constantes en el interrogatorio; y 
que no puede decir que le haya dado al señor Pastorelli, el señor Salva
dor en calidad de préstamo; pero que sí, siempre las vió en el cuarto 
del señor Salvador, en la hacienda;
A la quinta: que 3Í;
A la sexta: Que no sabe que las haya vendido o regalado;)
A la séptima: Que ha sabido que la3 entregaron al señor Bolivar Castillo 
y que por éste supo que él las había entregado al señor Carlos Sevilla;
A la octavo: Que sí reconocería.

-«eida que j.e fue su declaración al compareciente, se afirma y r¡~i



o

tifiaa en todo lo expuesto y firma para constancia con el 3 enor Jefe 
Político y el Secretario que certifica.

En Tena, a veinticinco de mayo de mil novecientos treinta y uno, a 
las hueve de la mañana, en la Oficina de esta Jefatura Política y 
ante los infrascritos Jefe Político y el Secretario que suscribe, 
oomparece el señor José GabrielPLIuldonado, con el objeto de rendir 
su deolaraoión de aouerdo con el interrogatorio anterior; y juramen
tado que fue en legal forma, eap>uso: Llamarse como se indica, ser 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado casado y de profesión agricul- 
tor;y sin generales.
A la segunda: Que conoce; *
A la tercera: Que fué;
A la cuarta: Que le oon3ta;
A la quinta: Que conoce y que esxde propiedad del señor Salvador;
A la 3exta: Que no ha sabido;
A la octava: Que las reconocería.

Leída que le fué 3U declaración al compareciente, se afirma y 
ratifica en lo expuesto y para constancia firma con el señor Jefe 
Polítioo y el Secretario que certifica.



C c t  a

Llsoa de las personas que douen declarar en el 
Interrogatorio adjunto;

Señor Don Manuel Ignacio Rivadeneira
*' " Jos6 Gauriel Maldonado

" Andrés G. Drown.



r

* .

Sr. Jefe politico del Cantón Ñapo;
i£L suscrito, Ricardo Fdez. Salvador, Gerente de la 
Orientai Developm-~nt Company a Ud. expongo: ì£n cali

dad de Gerente, de la Compania que nombro, entregué en 
mano3 del señor Constante Pastorelli, ©¿.-administrador 

"SalvaaSp^de propiedad de la misma coni-
Ó I ^pafiia y para uso en ésta, una cfarablna marca MSavagen, 

calibre, 22 y un revolver marca "Colt",Long Pólice Po- 
sitive. Dichas armas, al hacerse los inventarios de la 

ya njencionada "Saiv^sor" y de las cosas de exclusiva pro- 
pidttad-d*.l. akfíor PaVtVaelli cuando pedí se le enjuicie 

a dicho señor por doslalco «*la compañía que represento, 
equivocadamente, por la confución del momento, las armas 

que menciono, o sean la carabina y el revolver, éste úl

timo, dentro de su bolsa de cuero y con un cinturón para 
balas,del mismo maternal, fueron secuestradas por la au-

V »
toridad respectiva y depositadas juntamente con las per
tenencias del tantas veces mencionado Pastorelli, en po-

der del señor Bolivar Castillo, a quien nombraron depo- 
sitarlo de tobos*los objetos de Pasterelli; después he

V \ ^sabida^ quo _el ŝ ííor 'Castilla entregó to os estos obge- 

asi como las armas^no^reclamo, alheñor ; Carlos Sevilla,

apoderad©4legal de Pastorelli* c
Las armas que he mencionado son de mi exclusiva pro

piedad, lo que compruebo con las declaraciones presta
das, su autoridad, en el interrogatorio que adjunto,

por los señohes Manuel Ignacio Rivadeneira, Anurés G. 

£r*vm y José Gabriel liíaldonado, toda3 personas idóneas 
y sin generales da ley para.conmigo. Asi pues, 'com

probada mi propiedad en ia carabina y revolver de las 
msc' -vas que'indieo al principio, pido a su autoridad se

\ \  vb- • ncitar ai señor Carlos-Sevilla,-‘detual ocupante

O



de las armas para que deposite en su'despacho, de 

donde las retirará y® o la persona que indique pa- 

tal odíete •
iás de justicia lo que pido.

Llegado a este Despacho por correo, hoy dia dieoiocho de junio de 
mil novecientos treintiuno. Certifioo.

Tena, a 25 de Julio de 1.951, las diez de la mañana 
Cítese con el presente escrito al sepor Carlos Sevilla y hágasele 
conocer las diligencias anteriores. Por carecer esta Jefatura do 3_e 
cretario, por habérsele trasladado a otra Jefatura y aún no llegar 
el nuevo destinado para ésta, actúe en esta diligencia el señor II. 
Alfredo Sonzales, quien presente, acepta el oargo y ofrece desempeíi 
ñarlo fiel y legulraente.

El Jefe Político,

, r , ,  j/

Proveyó y firmó el Decreto que antecede el señor Francisco Bahamon- 
de Tinajero, Jefe Político del cantón Hapo, en las horas y fecha 
que en él se indican^ Certifioo.

El Secretario ad-hoc.

En el Tena, a veintiocho de Julio de rail novecientos treintiuno,a 
las nueve de la mañana y dentro del Despacho de la Jefatura Política 
cité con el Decreto y diligencias que anteceden, al aei.or Carlos S_e 
villa en su persona en fé de lo cual firma con migo. Certifico

El Secretario ad-hoo
r y p
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S_N.Pt: He \
; -

He feido n o tif ic a d o  por Ud, ptirr.tpie, como apoderado do Un. Constante I as to -
.

r o l - i  cnvresuo una p is to la  y c a r d r p .  -*uo o l S r . .  Ricardo Fdez. S clvcdor rce lrm r. 

\o r  ser de cu rrcudcdcxl* •

M re m ito  ndH ifca tex  x. Ud* do s ig u ie n te : efectivcraente t  r.go er. rri. poder 1 

le s  ¡•rd feu le • reclsrs.dcc per e l Br* 7dcz Fclveéos: pero, eegfin e l contexto de l po~

e l f ir -  jPcuirr© ll?-*£0£CLioy fr.eiil.tr.do p tr r .  v e r i f ic a r  

X j  sr.no im i cénente r r.ra r e c ib i r  loo  o1

c iín  entablad a por e l r i r r ¿  E r, Fdcz*

- - rr’ -  r : -wdW.c O r». e*#c l ¿racefle, erre Ud*f Er. Juez, t ie n e  t e r fro to

erre f in :  t r i e ;  y re ivx¿ c; '_r.es , s rr  

Fr:

der conferido o. n i  f  v o r

r r . i r pt l e  n inH  «/ ■ aU c.ii f  cu! r

je to s eirbs.r ra tos •?. ÜTíÍ  p© 1

f i r : ente; y re lucdc; ’ <•* , í :‘ r  i r te

I er " " ■ -xp x r.p , ; : r c p, Ve. 0 p co
r t  ~ti r t  le*. p'v r :\rr fc , i : tr* r r

i * f i -  , F’a iV  re ,  1 > - u r a ;
j

^ r r . )

c re i.s'exc .c.t c». i

j? ressn tad .o  hoy j u a v t a , t r e i n t a  d# j u l i o  ¿o a i l  n o v e c ie n to s  t r a i n t i u n o *  
l a *  ocho d# l a  a a ñ a n a . C e r t i f i c o .

E l  ^ « c r s t a r i o  a d - h o c ,

J , f a t u r a  P o l I t l ° «  » . i  can  con Jtapo.

t*«na ,a  a l  d« p u l l o  4 « V < 1 -L ,4 i 0n08 4 „  l a  aa2ana<

A f i n  de que



«1 £ 

a «ño 
del

eaor R.Fernández Salvador .conozca la contratación dada por el 

r Oarlos Sevilla,en el escrito precedento ,coiauníiiues«le dentro 

tiempo determinado en la Ley. /  / j

Proveyó y firmó el decreto que antecede,el señor Francisco Bahaiaon 

de Tinajero,Jefe Político del cantón Ñapo,en el lu¿¿ar»fwclia y hora 
en el indicados.Certifico.

El Secretario ad-hoe,



/ ' Q

y

presencial Luis E. Davila por el declarante, haciéndolo también el 

intérprete juntamente con el suscrito Jefe .-’olítico y Secretario ad- 

hoc que oertifioa.

El Intérprete 

¿ n u / t  e ->

El Secretario ad-hoc.q

En Tena cabecera del Cantón ñapo, a dieciocho ele setiembre de rail nove

cientos treinta y uno, a lúa cuatro y media do la tarde ante el susci

to Jefe Eolítico y Secretario ad-hoc que certifica, compareció c-1 in

di j mía Pascual Chimbo, quien preguntado si habla el idioma español,con
testa que no; en consecuencia s« proco..t a nombrar intérprete al Señor 

-milio a# /‘-¿'.i, quien nallandosc presente y pro-vio el juramento cíe Jtey 

ofrece desempañar *1 careo fiel y le¿almonte; el compareciente dice 
que se presenta con si objeto do prestar su declaración para la cuul se 

le ha citado verbal mente; en consecuencia, juramentado en le¿-al forma 
y e..pilcadas las penas dol perjurio, por me «io del interpreto dice: 

llamarse como quena dicho, mayor do <2dad, residente- en la mareen derecha 

del río Ñapo, dn el citio llamado la Lar¿a; que el declarante s oncontr 
on durmiendo en c->sa de Alberto Yumbo a donde fué h- hacer curar a su mu 
jer que «3Wbn enforma y que a .-so d» media noche entraron intempestiva
mente con lampaíu. p'.-ctor Carees y José Espinosa, empleado de la Señora 

Ju-na Artes¿a, y ¿i-lexémdose al indiana Chancha -huma, 1c diñaron, ve-ni



m0i3 mandados por el "apo" a llevarte con tu nítjor, "vámonos pronto", re
cojan todos las cosas, al tiempo que lo amenazaban a picar con la punta 

do la carabina;/ como s. resistieran, ol José Espinosa lo dio un golpe

con li punta de- la carabina en la frente y i.uc como insistieran en 11c-
Lpv V • \ \ “\ \> V <•- /

varios volvieron a -negarse en irse con ellos y entonces ol J ose cogió
a un hijo del Chancha - huma de1 brazo y lo Jalaban llevándolo a la fuer

za, a lo qu« la madre se abrazó del mueliuahQ>.-l^orÁ^Klo%\^i^;i'!̂ xdolé que 
no qvp, .Sf», lis.v'oV̂ .a su hijo a lo que 1c volvió u dar dos veces

con «1 rilvj qjT'"1 liupoj viendo que su resistían, salieron hablándolos 
amenasándoles que donde se epuuontren han do morir, el declarante esta

ba viendo todo lo que ^eclar^r sin que le* dirigieran a él la
mlabrn. Una ves que 'anlicróu, (}aroes y Espinosa, oyendo que lloraba una

#
mujer, salieron a ver lo que pasaba y que Manuela Chimbo su prima lo di- 

jo que,Garcés y Espinosa, entraron a casa do olla y que cojioron a un 

muchacho Caspa Chimbo y arrastráindolo lo llevaron a la. canoa, como siguie

ran llorando las mujeres, siguieron ellos, Scvastián Calapuclia, Rafael 

Yumbo y :1 declarante hasta la canoa con el fin de impuuir que se lle

ven al muchacho interrogando a ios quo se llevaban el por qué se llevan 

al chico, a ls que les contestaban hablándoles, y en un momento de des- 
ouydo, lo cojicron al muchacho y lo sacaron do la canoa, a lu que garcéo

c >
le lió a Rafael Yumbo cuatro coces con el plan del machete; mientras Gar
les 1 ¿ pegaba, el José* le apuntaba con la carabina ai declarante y vié-n- 
do esto corrio y lo co¿io de la punta de la misma y que en ase momento 

to salió un tiro que no llegó a causar daño a nadie por que le- torció 
la mano y íuó la va la al agua. En este estado el 3e:íor Guillermo Riva- 

dansyra por medio del suscrito Jefe Eolítico, y él a curves por el intér
prete, hace ai declarante la siguiente pregunta: "cual es el nombre del 

indio qu* le ayudó a José Espinos a a recuperar la carabina, que el decla

rante quiso quitarle", a lo que contesta " que . p . r el indio que



Dice tumbía i!1« dicen por apodo "Apaco" cuyo nombre y apellido ignora".-
que '-‘1 miaño indio "apaco" le tenía cojida di l a pelos envuelta en la
mano a la indígena "chola do la 
y que para ayudarle a quitar la 
cióndolo con una.cola mano, que

ooñora Juana Artaaga, hija de la mónioa"<
c

escopeta a Espinosa, no la abandonó, ha- 
por Antonio Chimbo aabe que loa mencio

nados García y Espinosa, a cao do la nt. ,ia noche, han ponderado a casa 
dc-1 So ñor Guillermo Rivado noy ra, su patrón, y aie a la fuer sa lo saca
ron a la mencionada "chola", halándola dol caimito do donde dormía y vo
tándola casa abajo, oojiándola Qarcís y llevándola a la canoa que ya tie
ne mencionado. Lu<~ no sabe mas y quu no lo ligan parent seo* ninguno con

c * . . .
los acusados, .y leída que lo fuá por medio del intérprete la presente
declaración sa afirma ,y ratifica en alia, 
saberlo, al testigo presencial Sthor Luis

c
susorito Jefe foli tico y el infrascrito Ge

firmando ausu ruego, por no
L. Dávila, el intórpn te, ¿1 
crotario ad- hoc que certifica,

SI Secretario Ad-hoc,

3n Tena, a diecinueve de setiembre de rail novecientos treintiuno, a 
las nueve y veinte minutos de la mañana, ante ni Francisco Baliamon- 
de Tinajero, Jefe Político del cantón y Secretario ad-hoc que ccrti 
fica, comparece el indígena Rafael Yumbo, con el objeto de prestar 
su declaración en la pres nt« causa, quien preguntado si sabe el i-



dioma ospoañol con tea ta que no; en consecuencia so proceda a nombrar 
intérprete, al señor Emilio S. Vega, quien hallándose pr«*3i nte- y $u 
ram*ntado en forran legal, ofrece desempeñar al cargo fiel y lcgulratm
te. Por intermedio del intérprete ac lo o replica al declarante las pe ^

*naa d».l perjurio y su lu turna el juramento do Ley; examinado d- acucr 
do con el Auto Cabosa d« Proceso que procede uice:i¿ue ac hallaba "de 
paseo” en la cuan de Alberto Yumbo en la noche del día viernes, cuya 
fecha no sabe precisar pero que fué”oomo de ayer una semana":que mas 
o ráenos u la modia noche ae deaportó de improviso y vio que José Es
pinosa le tenia cogido a Pedro N.,alias Chancha Huma y que le decía 
"aquí aera tu tierra o tu casa para que te estes aquí” u lo que con
testó el aludido Chancha Hurr¿ q\ie allí cataba ensoñado y que no se 
ha de ir a ninguna parte, "replicándole entre Héctor Carees y José 
Espinosa "pronto, pronto llena tus eoaas y vanos porque hemos veni 
do mandados del "apo” (autoridad) a llevarte; habiéndose resistido
v . N  v » *• i t^iSNauj-fr'Tiel Chancha Huma,José Espinosa le dió con la> \ , x  \ N
cu la ta de la e^-avina que jt̂ bnía en las manos, en la frente a esta in
digena, a lo que intervino el raarid^^i^^taV^ijí^McwajSaraenasaron
a matarle, respodiéndoles, que si toóiíaS^esa orden^que le maten no^ — -- ■ c

^¿aa arpero, V£j^vle hicieron nada; que acto continuo de apoderaron de
muc.r'.c no que cainon» en la) cama del mencionado Chancha Huma y le ..

quisieron arrobar ta'r resistiéndose éste, por lu cual también le pe 
N \  \  \ \  \

garonV que el c'lcYln*» blf%lt?a'‘di¿o a los mencionados Cacees y Espino
i L _  ̂ > w

sa que no peguen aaí, "•cl-o pae le respondieron que no so entrometa él
porque han venido mandados por la-'autoridad y que no tenían nada que

... ' w • - t
ver, pero que en fin despue3 de lidiar un momento lea dejaron y se fue 
ron; que a poco rato vino la mujer del declarante llorando y lo mani
festó que han entrÁdoa su casa Héctor Carees y José Espinosa y le han

. . . .  -■ c
quitado, ai hermano de ella y que se lu iban llevando, a lo que el de

e *
clarante en compañía de Ignacio Chimbo,Seba3tián Calapucha y Pascual

iUClo .

u% m



Chimbo se fueron a donde estaba líi canoa a la que le liabia metido 
al muchacho encontrando que ya se iban a lo que el declarante sal- 
tó' a vÍa . aai^jyCO^.^ii^ble •$! muchacho, por lo que Careos le dio cua 
tro planazos con el ranchete qüe t^nía en sus manos; que mientras e_s 
to sucedía José Espinosa apuntaba coi¿ su caruvina a Pascual Chimbo 
por lo\a ue\-é31 tx.en compañía de loa otros’ :Ve v \ > S í * » o Y í r í e  la o_a

v » Vvl -* v- 'v;* ^  *- >
ravinrny qu oiu-ento nono un tiro que fue ele la carabina que 

\ xVtenía Bsoinosñ neiro cobo eaU'oa deviada la trompetilla al agua,no 
* ~ -- )

hizo blanco en nadie;¿que en ese momento intervino el indígena cu
yo sobrenombre es "Apacoa no conociendo el declarante su verdadero 
nombre, y ayudo u Espinosa para que no le quitaran la carabina; que 
e3to lo hacia Apaco Cííja una sola i¿ano, mientras con la otra tenia

-* ccocida de loa pelos a i¿nn chola a quien el declarante ha conocido co-
tmo sirviente de la señora Juana arteaga; que el declarante dospueo 

de arrebatar a su cuñado de manos de Careos , éste le amenazó que 
dondequiera que se encuentren le ha de meter bala, que después de

\ V- - . c
todo esto los mencionados Carees y Espinosa so embarcaron en la oa_ 
noas y se fueron. Por convenir al mejor esclarecimiento del hechoq-

— * cel suscrito Jefe olitico hace al deeclarante, por medio del intér- 
■ — . «prete la siguiente pregunta: ¿Cabe el declarante si antes de todo

v — c -lo que ha manifestado, Héctor Carees y José Espinosa entraron a la 
casa de habitación del señor Ernesto Guillermo Rivudeneira, su Pa- 
trón? a lo que contesta: que le contó su hermana Lorenza Yurnbo que 
cuando se despertó vio a José Espinosa queidesde.el corredor de la 
casa le votaba abajo a la indígena que ha mencionado que le ha cono 
cido como sirvienta de la señora Juana Arteaga. itue es cuanto sabe. 
Leída que le fue al declarante e intérprete la presente declara^
, < ■ ~ ccion se afina® y ratifican en ella, no firmando el Declarante por no 

saber hacerlo firmando a su ruego el testigo presencial Luis E. 3á



vila, en unión del suscrito Jefe Político y Secretario ncl-hoc que 
certifica. -

tiuno, a las onde do la manan?*, ante el suscrito Jefe Político 
y Secretario ad-hoe que certifica, comparece el indígena Sebast- 
tián Galapuolia, mayor de edad y residente en esta jurisdicción, 
con el objeto de prestar au dedaranion en esta Causa; al efec-

i
to preguntado si sabe el idioma español y habiendo contestado - . *
que nó, se procede a.nombrar interprete al señor Emilio S. Vega, 
quien hallándose presente y juramentado que fue en legal.forma, 
ofreció desempeñar el cargo que se le confiere, fiel y legalmente. 
áe le toma el juramento de ley al declarante, previa la explica
ción de las penas del perjurio, por medio del intérprete y exa-

— J c - -minado de Acuerdo con el Auto Cabeza de Proceso que antecede Di ^
c • . v . . .. . - - —  • -

ce: que el día viernes "ayer una semana" íué a la casa de Alber 
to Yumbo y que se encontraba ya durmiendo por haberle cogido la 
noche allí cuando entre la media noche entroaron de improviso 
con lámpara en la mano a la casa donde el declarante dormía los 
blancos HectorrGarcés y José Espinosa y se dirigieron al indíge 
na Pedro Creía,alias Chancha Huma y le dijeron, "que linces aquí;

c -  -

no sabes que estás .debiendo a la señora Juana? Guillermo no quie



. r.e pagar tu cuenta, así es que liemos venido inundados de la autori
dad a llevarte y recoge pronto tus cosas para irnos" a lo- que Gr-e- 
fa le- contestó que no sé ha do ir porque estaba -bion y tranquila
mente donde- su nuevo patrón;p.er-o que a esto, Espinosa le amenazó 
dicióndole que puede matarle si no le obedece,dirgiéndose luego a 
la mujer de Grefa dicióndole que se apure recogiendo las cosas,p_e 
ro como ella se resistiera -le pegó'con la culata de la caravina que 
estaba teniendo -en la frente, poro aún así no: le quisieron seguir,por 
lo que Espinosa se -fue al catre donde dormía un muchacho n quien co
giéndole del brazo le votó a medio c-uerto; que en estas circuenstan
oias el declarante les dijo a los do3 blancos que les dejen a los 
indios, quo cuando venga el patronales ha de mandar donde la autori 
dad ya -que les -ha mandado a traer; que entonces les dejaron y se fue
ron. A poco rato vine a dondo -estaba el declarante la mujor de Rafael

\« Yumbo quien estaba en compañía del declarante y -otros -y dirigiéndose 
al marido le dijo que se le iban llevajndo a su hermano; quo entonces 
el aludido Raraíel Yumbo en compañía de Ignacio Chimbo, Pascuul Chim
V ' - ‘ /bo\v al deolarant(hsalieron de la casa en que estaban y se fueron -
\  v .  i v ;< 'V-,

con-dirección a la od'noa.donde estaban Garóes y Espinosa con el mu
t w v

chacho opi-e habían llevado, en donde Rafael Yumbo lea dijo que porque 
vahan d que él no debía ni n^d^ y ̂ snaegniírti ^  cog 

gió y le quiso sacar de 15* earioa y entonces protestando' Garóes lo -
C

dio,con ol maohete'N^ue tenía»p^anuzps en la espalda y que a pesar 
de este maltrato^' Rafael le'^a^ó de la canoa al chico. Viendo

-C ' -i )la violencia con que los pitaban al muchacho, José Espinosa apuntó 
con su carabina al grupo a lo que Pascual Chimbo gritó que les iba a 
disperar corriendo enseguida a quitarle la carabina u Espinosa quien

t (
decía "carajo si han querido morir.pues morirán", pero que en ese mo

c - * - ' - •' *
monto llegó Chimbo y le devío la trompetilla del arma yéndose el tiro



al río; c-omo Pascual- intentara quitarle la .carabina a Espinosa, inter 
-vino un indio de sobrenombre "¿tjpaoo" que estaba dentro de la canoa 
quieji ayudó a Espinosa con una mano mientras con la otra tenía de loa 
cabellos a la indígena, Qarfaen .Amelia, a quien el declarante le había 
conooido cono s.irvieta de la señora Juana Arteaga y (pie en días ante 
riotres había llegado a.JLa casa de su patrón'señor Ernesto Guillermo tti 
vadeneirn, huida de lo casa de la mencionada señora Arteaga porque de
cía que la maltrataba; que por' la intervención del indio Apaco, logró 

-Espinosa reconquistar la carabina con lo cual los atacantes Espinosa 
Garcós yel indio Apaco se metieron en la' canoa llevándose a la chola 
Carmen Amelia. El declarante con los demás se regresaron a sus respe£ 
tivas viviendas. Q,ue es cu..nto sabe .y puede declarar.

Leída que le fue esta declaración al compareciente e intérprete, 
se afirman y ratifican en su contenido, no firmando el primeropor 130 

saber hacerlo haciendo a su ru go el testigo presencial Luis Dávila, 
juntamente con el suscrito Jefe Político y Secretario ad-hoc que certi 
fien.  ̂ r

El Interptéte,

El Secretario ad-hoc,

Eñ el tena, a'diecinueve de setiembre de mil novecientos treintiu- 
no a las cinco de la tarde, ante el suscrito Jefe político, y Sea 
cretario ad-hoc que certifica, comparece la indígena Carmen Ame_



Lia Cerda, quien preguntada ai sabe hablar correetamente el indioma 

español contesta que ai; 'preguntada aobre au edad manifiesta que no 

la aabe, y eata autoridad, juzgando que ea menor de edad, procede n 

iiombrarle tutor de acuerdo con la ley y al efecto nombra al señor - 

José Pelaez llejía, quien hallándose presente lo acepta y juramenta

do en legal forma, ofrece desempeñarlo fiel y legalmentejndvertida 

la menor Cérda de la obligación que tiene de decir la verdad en ei 

cuanto supiere y le fuere preguntada dice: (¿ue estaba -en en la noe 

che del sábado despierta en la casa del señor Ernesto Guillermo Ri- 

vndeneira en compara de Lorenza Yumbo, cuando sintieron pasos en el 
corredor y (que empujaban la puerta, enonces ’le dijo au compañera que 

se esconda debajo de la cama Creyendo que era el señor Rivndoneira 

que entraba, que entonce sintió que endendía fósforo y José Espino 

sa asomó la cara y le cogió diciéndola 11 aja bandida acá te has ve 

nido a esconder” y tomándole de la mano lo sacó al corredor de don-

de pasándola- por encima del pasamano,porque no había escalera puesta
\ .

y la que les sirven a ellos para subir, todaa las noche solían subi£ 

la, cogida de las manos le soltó y un indio le cogió abajo; que en 

seguida José Espinosa so botó de la casa abajo y 3e vino en compa

ñía de Héctor Garóes quien había estado junto con el indio qúe la 

esperó y la cogiórabajo; que entonces la declarante de la cólera 

dijo ”yo no mas- que haciendo me he de ir a chpní; aquí están otro3 

indios‘huidos de la señor a'Juana y de usted señor Garóes” proce

diendo inmediatamente a enseñarles n donde se hospedaban o residían 

los menores Gaspar,de quien no sabe el apellido Antonio cuyo apelli 

do también ignora, al indio de apodo Chancha Huma cuyo propio nom

bre no sabe y su mujer, yéndose primero a la casa donde vive Gaspar 

a quien le cogió Garees, y luego a la casa de Chaucha Huma a quien

no 1 pudieron coger pero a la mujer le tenía cogida Espinoaa y cus n



se resistió a irse con ellos entonces Espinosa le dijo"Ya que<
no quieres irte siquiera pagándote, xae lie de ir y entonces oyó

^  -  <

la declarante un grito y supone que le habían pegado a dicha i. Ja « < « ...
mujer; que entonces salieron de la oasa y a la declarante, cogida 
del pelo le llevaron a la canoa que en ose momento loa- inaios

c

se hicieron "carga montón" y le quisieron quitar lu carabina a
'  t

Espinosa quien les decía "suelten no les voy a hacer nada ni fe® 
venido por ustedes sino manadadoa de la autoridad para llevarle 
a esta chola y le señalaban a la declarante, que el indio de sofe 
brenombre Apaco le ayudo a Espinosa a recobrar la carabina que le 
tenáan cogida; que entre Pascual y Rafael cuyos apellidos ignorai
le llegaron a quitar al muchacho Gaspar que le tenia "el dueño" 
señor Garcés; después de todo esto "tangnron" la canon y ae la ii

llevaron a la declarante -a la casa de la señora Juana Artenga, 
quien al recibirla en persona le dijo "mañana te desuello el tra 
aero" y diciendo esto le llevó a un cuarto y le encerró con lla
ve. "Al día siguiente hizo llamar al capitán de los indios del fun
do "Apaco" o tunbien"Lurgarto" y delante de todo el personal de_ t

la hacienda que se habían reunido por ser domingo, rae hizo cue
rear con vina veta doblada de cuatro; -doapuns...de losque me cuereó 
la señora Juana Arteaga le llevó al mee ionado Apaco a pagarle por 
lo que me había cuerindo, dándoles a dos sucres a él y dos a su 
hermano de sobrenombre Pashin."despue de tocio esto,dice la decía 
rante que le encerraron en el mismo cuarto de donde solo ahora le
han sacado. <due es cuanto tiene que declarar.— -  t
Leída que le fue a la declarante esta su declaración se afirma 

y ratifica en ella lo mismo que el (tutor señor Peines que se ha 
encontrado presente durante todo el tiempo que la menor declaraba 
xons san^o que esta concebida en los mismos términos que di i o la



declarante sin haber ninguna alteración fundamental. No firma la
■

declarante porque dice no saberlo, haciéndolo a su ruego el yéest i'go 

presenciul señor Emilio 3. Vega,haciéndolo junta,ente con el tutor 

y el suscrito Jefe Eolítico y Secretario ad-lioa que certifica.

En Sena, a veintiuno de setiembre de mil novecientos treintiunono, 

a las dios y lies pinutoa de la mañana, ante el suscrito Jefe Poli 

tico de este Cantón y Secretario ad-hoc que certifica, comparece el 

indígena Antonio Grefn, alias, Apaco o Lagarto, quien preguntado si 

habla el idioma español contesta que no, procédese a nombrar los dos 

intérpretes que la Ley previene para estos casos, para cargos que se 

nombra a los señores Emilio 3. Vega y José Rafael Silva, quienes ha

llándose presentes aceptan y juramentados en legal forma, ofrecen d_e 

s empeñar sus cargos fiel y legalícente. Como el compareciente, según 

las declaraciones yo tomadas, aparece como cómplice de allanamiento 

que motiva esta causa, no so le toma el júrame..to .de acurdo con el 

Art. 6ó del Código de Enjuiciamientos en Latería Criminal y así de 

una manera libre y espontánea dice: Llamarse como queda indicado, 

que no sabe la edad, pero el juzgado, le juzga do unos treintidós 

años mas o menos,de estado casado y domiciliado en la hacienda "la



tu3" ;Por medio .de los intéroretes, se lo liacc al compareciente las siguientes 
preguntas| seucon3ig;nan del modo mas litoral poseíale; no se escriben 

perguntas y respeuestas en español y dialecto quichua por no aer posible; 

¿3ubp el declarante quien lo aprehendió? reapuesta; El aehor Jeíe í’olítico v 
en el despacho \de la Jefe tur;;\ dolí tica el sábado per la tarde, en circuna-~ w. V A ' J
tandas de haler venido'bl pueblo a servir de padrino del matrimonio de la

e' , , \na ñor Carmen vise lia Cerda .¿presume el decl^raurte por vvue se le lia detenido?v ' , C  •^ % • V,respues ta: que seguíamente ea porque ha ido ‘a tücacfsle a la, muchacha Carmen\ * * V > . \  yv pV
Amelio^C d« de la casa del sbñor Ernesto Guillermo Rivadeneira.usabe el d£ 
o ^ n \ o  tiene \|dísrias"Tí^^a*^?TT!F9w^^.uo ae sigue? Q,uo la señora Juana Ar

tesón , su patrono, le nanaó a llamar el día viernes por lo tardo, ore hoy se 

’hacen 6 no o días, 3^ casa a la de su pn trena y que allí le dijo la señora
Sipteaga" _&ne sube que la chola Carmen Amelia esta en la casa del señor Bui- 

llermo Rivadeneira, que se vaya a la casa de él hasta que se haga denoche; 
que el declarante cumplió esta orden y regresó cuando estaba oscureciendoc "  * c

a la casa do su patrono y cntóces esta 1c mandó al declarante en compañía 
de su hermano Gil ve rio Grefa, alias x’aahín y de José Espinosa y Héctor Gar 

cea, embarcándose inmediatamente en una canoa en la uuo llegaron a la casac - C
de Guillermo Rivadeneira, a- donde llegados saltó de la canoa José ] ̂a p i nos a 

y ae fué volviendo deapueá’de un uoraen.to ónlque ̂ le di¿o al declarante que 

le habla oído hablar a la chola y que venga enseñánole el punto desdo don-t - * • - -
de le había oido hablar a la chola; regresándose el declarante a la canoa; 

xque después de. un momento le llamó Espinosa al declarante diciéndole que 
ya cataba cogida la Chola y que venga a ayudarla a llevar porque no quiere, 

que entonces fue el declarante y encontró a José Espinosa que le tenía co
gida a la menor Carmen Amelia Cerda de una mano mientras que con la otra 
se tenia la chola de un pilar de la casa, entonces le dipo Espinosa al d_e 

clarante que lo ayude, a,lo cual ayudó a que safara la mano de la chola de 

donde se estaba cogida, lográndolo y le llevaron enseguida a la canoa» en*

\



(6

oontrando¿je antea de llegar a oata con Héctor Garc e3 filien venía ele

la canoa. Que entonces ae embaroaron en la canoa y principiaron a -

aurcar el río y que una vea ...legadJ3 al punto denominndo"3erafines"

la*racnor Garúen Amelia dijo: que porque no lea llevan también al An

tonio y al Guapar que ell'oa también eataban alli: que cntocea resol

vieron regresar y así lo hicieron pegando a uno de loa tumbea de los

peones del* señor Guillermo Rivadeneira; que entonces le dejaron al

declarante en la canoa cuidando cata y a. la chola Carmen Amelia y se

fueron Espinosa y Garóes a la casa de Alberto, cuyo apellido no oabo

y que después do poco oyó algunos ,tiros de carabina, que despuea de 
\ \  ,Ah; r .¡.t-ovrt. «garfil ‘(Jarees* y Espinosa trayendolo a un muchacho llamado

- *'\ v̂ x>' • n ■ \ ^
Gaspar a quien le pac ti croa «t la canoa; que‘apetito piap'ezaron a‘" gritar 

loa indios del fundo que 10 llevan al Gao par y "varaos a quitarles" 

^ entonces se vinieron unos cuh'try indibs y &tr;»b* t.ihtuV&'mujeres y 
sacaron*'-*»! muchacho Guspar de la canoa a insinuación de Espinosa 

quiek le diy o " a q u e  le deje no mas que después nos hemos de a

rreglar con*el> selloV Jefe ¿Político, dopuea de lo cual se vinieron 

no n»3-.jn»i:a arriba llegando a la casa de la señora Juana ir tenga, 

donde le,de jó el declarante a la eliola Carmen Amelia subiendo juntos 

eoxi José Espinosa y Héctor Garóes a las habitaciones de la casa.»que 

ai día siguiente,como es costumbre en la hacienda de 1«, señora Jua
na Arteaga, el declarante fué a la casa de la hacienda como todos 

los peones a dejar la leña y a recibir los papeles que la señora les 

da en pago del trabajo de la semana, que entonces lo cogió su patro- 
na al declarante y le dijo que le eperóe a la muchacha Carmen Amelia 
Cerda, porque se esta dañando la gente .escondiéndose asi ea que da
le "azotes" dándole la señora un cabestro que sacó ella misma del 

cuarto; que el declarante se resistió diciendule a la señora que des

íue3 hn ie 3 »*'>« 13 autoridad y ene a él le han do oaatlcar



pues niedo?"como'culpable a lo que la señora Arteaga ic Dijo:"¿Y tendrás 

que eu vista de esta pregunta el declarante cogió el cnbestro y le - 

dio dos cuerazos. En este estado y pura mejor esclarecimiento el juz 

gado haoo la siguiente pregunta : ¿<£ue arma3 llevaban Espinosa y Gar
óes? respuesta: quej; no han tenido ninguna. <que es cuanto tiene que de_ v-

declarar. .
Leída que les fue esta declaración al Coupareciencefe, e intérpre 

tes se afirman y ratificaren todoas sus partes; no firma el declarad 

rante por decir que no* sabe haciéndolo a su 'ruego el testigo presen
cial Obdulio Veg^a, haciéndolos ouJUmidad de neta con el suscrito Jefe

Político y Secretario ud-tojc que ceítif ioq...
Á t4 <y..-¿

'  C  v7/

•--i u W *-- KC^ x



En Tina, a a«Í3 de octubre de- rail novecientos treintiuno, a las d¿es 
do la mañana, ante el suscrito Jode Eolítico do ata Cantón y Secreta, 
rio ad-hoc que certifica, comparece 1-u a-eñoru Juana Arteaga-, quien por 

las de cía rae i ono a hasta ahora tomadas por escc Jxiagudo, hállaae compro 
metida en la p rea-su be causa; por tanto, de un nodo libro y ¿Apantane o 
dice: llamarse como queda indicado, mayor do edad,ousada, vecina de Gt\ 

yambe, y residente en cata jurisdicción, do religión católica y de o- 

cupación quehaceres domóa'ticoa; que a las cinco y media de la tarde dol
día sábado cuya faena no pueda precisar, por no recordar,poro que cal 
aula ñas o manos que son ya diociocho dina,subió a su casa de- habita
ción Jos 4 Espinosa y d-sspuoa do un momento el-señor Kootor Careé a y 
entonces ol primero, al s=r interrogado ol motivo do ir a la casa una 
vez quw ya no estaba empleado, dijo a la declarante -quo iba por llevar 

su carao -para irse - a una embarbascada y que al mi amo tiempo-venía a pe- 
dirls ¿l servicio-de cu*? le preste una canoa y un indio para irse con 
tal objeto y accediendo a tal pedido, la declarante mandó al indio An 
tonio Creía (alias) Apodo\llorando irían; uuo entre laa
ai ¿o y media u ocho do là noche*Se cao miamo d 
mos Garóes y Espinosa a la c¿
y índole a^a^iuor (̂ ria«n 1 . li., Gorda .que TRWfc

mrosaron loa mis- 
e «1 f A*v i ni ? ro n t r a -

c_iaérml dí<?ŝ
es a. quien según olios dijeron lo train ha-b
biínd re o ii t mV i vi cr ‘Sii la jjlayér̂ i'r un to u la caca elei ñor ISrnwUtov  -• v >
la i 11 r ; :o Rivadaneira y pie coj^bci^ndo ... ¿ataba profuga le habían« * • 1 * * ^  . . *.j: : , . - < • •
c o^idO j  o Lis» vkiitoiiQoa la do claran oe le llevo a loo cuartos e c habita-
• . - “.I s » v .  ' . . . .  , ,  - ; ■ -
oion donda 1« pregunto cu® por que 3c había huido a lo que contes tót  -  r  ........................  k C - • ? J  . i
qui aunqu® 1« tangun tris años «¿acarrada a u- volvorse a ir; que al 
día siguiente domingo so había reunido todo el personal de la he crien 
da de propiedad el# la declarante y entonces 1c dij j al capitán de 1^ 3~  • C - -  # * -  •'  < . . . .  « 1 ' •
indios que por que no le reprenden, que 1*. consigan a la. india qué se



y ac .oaat, porque. sin duda por oat motivo hu de que so ha liuiuo, a
lo out >. i capitán da 1« dijo qu* ciertamente que ara do reprenderle 
y cnttonca.3 oovi ado un látigo, 1. dio dps c-ueraaoa, uno en el braco 
y otro, 'iii la espalda; que entono s la declarante por tenor de que se 
vuelva a fua.r l«s lia tenido ai las hali s k;iones ue ella haciendo nsh 

nesterota de la oosa pero aista >re cuidada para que no vuelva, a irse; 

qu« es cuanto ti ne que declarar. En esta astado quiere hao- r constar 

que. cuands le preguntó a la menor Cerda'que por qué se había ido a la 
casa da .un enemigo que ni siquiera el otro indio quiero devolver, c- 
11a 1« contestó'que -no ha sido la intención do irse a la casa del sc_ 

'ñor Ri vado ne ira sino al Ajuar ico y que bandió a la cas india
Paula y cua el ñ o r  Rivadonoiru la llevó a la fuerza a su casa don- 
de viva la india Lorenza Yuiabo.■ t

Leída que le Puedas tu su declaración, so afirma -y ratifica en todas 
sus partes, firmando con el suscrito' Jofe Político y Secretario ad

íe la mañana, ante el suscrito «JVfe Político y 3oo?o cario ud-Loc que 
oertifica, previa citación da Loy,comparaos Josa Espinosa, sindicado 
sn la causa que se paraijue en el Auto Cabo na de Porcoso que procede, 
quien d* manera libre y espontánea dice: Humarse como queda indica

os .o, la treintisiota años da «dad,vecino de Otuvalo, residente on os



tn jurisdiccion, u-s prof.-.dón agricultor-, aa .religión católica; «xajuinu 
do da acuerdo con <*1 Auto nab.cza do Jroeaso y d d  Art.ó7 dol Código do 

Snjuiciamio-ntos en-liate-ria C.r.ininal dice; que.' íuó citado por el celador 
de Policía Carlos.-. Dalgo jg.ui.cn lo. cutre ro ui¿ boleta do comparendo, en-la 
hacienda-. do-la. señora Juana Artea¿a.en donde so hallaba por sor.empleado, 

el día v-iernóa, dos d<* los:corriontcs :r¿jo da las once de la mañana pum - 
so s® • hallaba, en loo trabajos da sú v.mploo ; que. presume jj chipo rjque "dicen 

•jio he ido n allanar cajas y a robar orp"« que sobre el hecho .que Se pes
quisa ha sucedido de la:siguiente manera: pus.el declarante,ol día sába
do docj dí sa.tier.bre último, untaba, en s te - lugar , Tena .,. y que.se fuá .con 

dir ;C.a.i6n. al llapol.donde a® .ncontró con.una' sirviente dal ul-ííórj llanu*l I. 
Rivadjneira .a quien inquiorió si.js.aLfia el parude.ro de. la indígena Carmen 

Audi« Cerda que se.'había fugado .cL* la- casa de la no ñora, Juana Artoaga y 
qu* entonces dicha sirviente..- 1c oontó <que cuando, habíap bajado con sus pa 

t-ronas le habían-visto en la casa del señor Guillermo Rivadeneiru; enton
ces .lo • contó os.to-al .señor. Héctor García, c j a  quien convinieron, en irla 
a bu jajjr y traerla .si podían; una vea resuelto así. uo dirigiórpn. a. lá ca 

sa-hacienda do-la .señora Juana Artoaga, a quien 1« solicitaron lea. proa
te dos indios para irse a. fuü.a-urc.u, en vía do amb.arbaacyda quo. le. había

-invitado'*1 soñor, Garcós-,. a.'lo que la mono i o na (La señora Artegga.nccadió,
v % t tdes.ignppdo.-pura .cs.to objeto-a- los- ipdigonaa. do apodos Apaco y P a c m  cu

yos propios nombres ignora; -tenida,esta ayuda,cogieron una canoa, do la 
misma sañora Artoaga y so fueron aguas, abajo, dol río llapo llegando al 
puerto do lu. casa ¿id señor Guillermo Ri.vaduneira donde desembarcó el 
diclaraxxf» en. union_do García y do loa dos indios yéndose inm.diatamen-t
t* en dirección de la casa del.'señor Rivadoneira- y que una vos llegados

J yal patio de la casa oyeron vocee y el declarante ce escondió trac ' de. un 
tronco y allí espero a la persona quo bajaba de la afana, quien al pasar 
por su lado, el declarante encendió un fósforo y reconoció a la raer, or



Carmen Amalia Cvrdá- a .quien cogiéndola >1« llevó -n la. cpnou peso a la 
resistencia que* ella opuso creyendo quo la a .pegar; que ul ombaj?

oarla en la canoa la 'indicada- menor le.s dijo .que pórqquó le, han de lie 
var p ella «ola cuando, allí «.ataban otros Indios- do la .señora.'Juana y 

También dos- muchachos del señor G-arcós y.. entocwu cate último. resolvió 
llevárselos.'p-«ro como, no conooia la oasa• en • que. oo taban, lo., uisna.;. raenpr 
jCsrda los indicó la cusa ¡ donde., vivía loo muchachos y después la.on que 
es tuba el indífeana -Peder o Grefa-, a donde el señor García.,se fuó. con la 
lámpara por una puerta mientras ul .deela-runto rodeaba la casa y a c  ins_ 
talaba en la o t.ra puerta;., que no pudieron cogollo al Indio Podro porque 
se resistió y. dea pues.- salió cor.rf endap.que entone ea le llevaban-, ql menor 

Gaspar cuyo-apellido ignora, .pero.'*mto.ces'áe les ..votaron loa. Indios .y qui 
alerón quitar, viendo -.lo cual el declarante insinuó al señor . Gnro.e.a qi e 
lo dejara'nomás, hefcho- lo ; cual ae'. retiraron a la .canoa donde nueva raen 
.te fueron atacados par., loa indi o a. que rebuscaron la. canoa • y . encontrar 
ron una carabina ^ue llevrjLel, declaíante^y; le ■ quisieron ; quitar y '.lle

vársela, poro-que el. declarante. lea.:manifestó que.*' no habían venido * a 
molestarles---a. ellos sino solo-a, llevarle a la chola huida. Niega <el-de 
clarante haber-1 tomado el * nombre-tdot la- autoridad pa-ra lograr* que loa in 
dios lea de jaran-en paz, pero.que .estos así lp Hicieron deapuea de ha*-
f • j-berso lo llevado- ul muchacho. Gaspardespués, de .lo cual también,, el- Do 

clarante eon-sua.-acompañantes se embarcaron: en la-, canoa y-ae vinieron, 
al Punto denomináis.La tus,-donde está laihacienda de la se 'ora Juana- 
Arteaga, a quien, le entregaron, la- chola- Carmen Amelia indicando a. la
-mencionada señoril^' que le han. encontrado en el patio de- la casa del. aes
ñor Hivadeneira de donde- le habían traído. w.ue nunca ha sido enjuicia

/do ni preso, por-ninguna-onu30. -jiemna de lo encuesto, el juzgado por.; 
creerlo conyer^íente h^oe al cpi-.parecien.te las .siguientes íurtauntaa.^Se



«v el ai ol señor -Rivadoneira guardaba oro en Jun .armario'
de su .'casa?- respondo: que nunoa lo lia subidlo. ¿por nlgouia razón,sube 

oirao han forzado el armará^ en .que se dice que guurdabu u m  cantidad 
de oro el roe no i o lindo señor RUva'deneira? responde: que tampoco lo sube. 
¿Conoce ai señor1 Guillermo Rivaíleiioirn y que relación ha tenido coil ól? 
respondeque sí lo conoce y que no ha tenido ninguna relación'con 6l 

a más qué álgunu'vez que ó (filan olióontirado han cronvordudo de asuntos 
sin importancia.-
Leida'que-le fue esta su de duración se afirma y ratifica en todo1 su 

contenido sin tener'ninguna modificación ni- observación 'que 'hácer, íir 
mando* pâ ra constancia con el suscrito Jefe'Político y Secretario nu-hoc

sindicado del allanamiento'que motiva esta causa, quien por la misma
razón nú'é'á juramentado, ante el'suscrito Jefe Pulí tico y Secretario

\

ad-hoc qué Cér tificd"; en tal virtud, dé manera libr:- y espontánea di^
\

ce: 11 ma'íS'é"cómo júedd’ indi’óado¿vécino de Latucunga y residente tn es 
vtóiT, "Casado, dé' cúarentidóá años "dé edad * y de'religión ""libro pen- 

s amiento". 3:ca crinad o 'de 'acuerdo con' él "Auto Cabeza de Proceso que pre
cede' en es tu causa y ‘c'On el'Ar't.' 67 del Código de zlnjuiciáuiéntos en m¿

_«
teri ’.i i nal;' expone: <qué 'fue 'citado ^or el'celador de policía (Carlos



Dalgo el día'Juves primero. de .Iota* corrientes, por medio, de una. boleta de
comparendo 4ue .le entregó , en la-. pa'rroquia de Hap'o.a¿uo esta citación
debe motivar por el heoho que se le. imputa .demhaber allanado.,1a ,oa»a 
del señor Ernesto Guillermo Ei’/'adeueiru, y que así egresaba la bulo
ta que- a.e -le.,iia en Orejado; " EL dífi sábado doce de setiembre do pate 

"■ ' u l' " " a ni casa,"' * ' 'v'
cño vino José Espinosa /sita .en lu población del Rapo para i.rnos a una

1 . ‘ ^ ■ * , • ' - ‘ J  • 1 . J .  1 * 1

pesca que. le-, había invitado yo;.-- entonces José Espinosa rae contó.,
que en el canino que une estas dos poblaciones se encontró con una - 
sirviente, y , uin muehachu del sedo-r Idanuel Jgnacio Rivadeneira a qu;Le 
bes les había pre¿jv̂ itadorpor|.lai chola Car raen Amelia, sirvienta domos 
tica . do la sonora Juana Ar tenga y que ella le dij.o que ep taba en la 
casa de Guillermo Rivadeneira, Sn\pncg3.^^.jli jKpinuan , que .deberla 
aprovechar para reea*tMirar i^s dob7«U»

(+i i \ m i a  juntos; o ni
estaban en la misma oa- 
tonees Espinosa se ade

menos a 
los eua

Lga a la hacienda de la señora Juana arteaga y cuando yo 
llegué esVnsn>r/a tojie listo^c?íl%rcánd^m'e on la canoa mas o me 
3oirr juntamente con .Espinosa y dos indios a uno do

• 7 » ^ _
les le 'conocoaco -̂ wr el sobrenombre Apaeo llegando al anochecer cerca 
de la casa de Guillermo donde espéranos que oscureciera;una v.c.s suco- 
dido üo Lo bujai;iu3 luuita el Puerto. d.e la oasa de Guille ría o Rivadeneira 
donde desembarcó.Espinosa y se lúe h esconder . tros de un tronco y .yo 
me quede .en la canoa; en un momento le vi que corría Espinosa y * en ton 
cas me pquspuse q\ie q/s lo habían cojido. a la chola y. entonces le llamó 
al indio .y que a ĵ oco rato, regresaron atrayéndole a la . logga c.on lo .que 
nos embarcamos .en la canoa y surcamos, ̂ entonces al pasar por i'rentp de' jj •’ -- 1' l) -•' • ’ 1 ‘ rí- c 1 • ' e • •
uno de los tambos de.los indico la elioln̂  Oarmen Amelia me dijo "por que 
no le ooqe al gnapar que. es pno de lag muchachos suyos" .a .lo que lo pre 
¿unté que a doneje estaban .y , en tonees .ella me .enseno una casa en donde 
me <ijo que allí esta el Gaspar; entonces nos fuimosnen dirección' a la



casa y couo yo iba con luuyara en la minio lo encentre fuera le ella al

muchacho aue ya he. mencionado, (luion al vernos se neta ó a la casa, erjtfft/
eos me entre yo y le oo¿í he la jaano u±¿ü ,tvamo'5n a lo tjuo sin re
* \ v r  % ^ - \

3 Í ^ S  ' o estábamos eii la aiírfSa a ü o iaa ron un oc o

ae muros y hicieron ’co buscar la canoa en donde esta

ba la carabina que tenía Joao-Eapino'aa, <• la < ub lo hedieron ruano yV f\ * s \ \quisieron llevársela, 1 lo vs»a h;'-da»3íi oofiíi por la mitad y les iupe
día que ae lleven preguntand'o que yo .ene se quierían llevar, a lo que

. >
los indios le decían "porque te lleva, s al longo"*'entono es el ae litado
Espinosa rae di jo,’"de je nonas-señor Garóes al longo" '« lo que-accedí y

entonces los indios soltaron la carabina llevándoselo al ay.ohneha;de
los indios que vinieron vi que t*’es estaban amados; uno con-ICroppac-
cher, o tro'Con una(carabina y el o tro con un ancho te; do allí nos fui
o.os a la casa, donde nos indicó la longa quo esta Pedro.. Grefa, peón -»
prófugo de la señora Juana Ar tonga, poro.-airees de que llega ranos ,segu
raaente vieron :1a lus que yo-llevaba y se eorrienron-oyendo nosotros
el tro\^¿c —  o Ppc\r, Í ^ \ û í¿qqs Espinosa y yo Gorrinos r os tablecor- 

v. ^ v -  vi 1 u -.p . ■ .*v  - 'V*
nos 0.1 las puertas, yo 011 j.u u.. .*" en 1.; otra, pero cuando ni
ranos al. interior no Os toba •: ya. £lli. eldindio a'l rme buscábanos y en-o 

toncos nos. regresamos'enseguida embarcándonos ren la canoa ysuuimas n 

nuevamente hasta 'xatas ' donae le u.ojuauG a leí menor ■ Jamen -itelia; 
por lcT~f̂ K̂ a_ ni respec ta ue quedó a dormir allí y entonces deinallani-

y m a  a . v  wii,¿',.'c . c a o a 3jN¿osa gario ion del oro no >uedo
‘  ■.ocir nada, .uc^o que.ooidJ* yi\ , nadie ha. subido a la ca

a  a  d e 1 s e l o r ■ hiV:id<iüCi:y\ rj

O*raOr>0

: o  i u e ya he2 d e c l : i r i

L e  i d a - u e  l e f u e a l ái t * r*vX -» wla
C a -11 ol. J ^.U1U b j
t a r i o a l - h o c i¡/ue e e r  t i l i e



*• ;!• r  . • . j. •r ' , .. ■ •, . . . ■ < n • •

Jefatura Eolítica del cantón Nano.-.' • ■
Tena,a 11,da octubre, de i9«51-.Laa B de la.'.nax'iana. .
¿or cuanto na arribado a esto i*uL:;.r,uÍ señor. F o en ico Sé guñclo Arevalo, 
decretarlo Titular do esta Jefatura folític- ,actúe desdo 03ta .fecha en
adelante ,en 'la .'resente causa,cancelándose el nombramiento do-Secretario 

, ad-iioc,conferido >or e nta Jefatura Folitioa al señor. Tobías Cabrera T,un 
el luto Cabesa ..de .Trooeao qu® cono tu de fojas uno.-- •. v

rrov#yó y fimo el uecréto dúo antecede,el señor ..Francisco 3ahamondc Ti- 

• na j oro, J.ef o Político d él'cantón, en. ol lunar ,f eolia y hora que? en el so in-

I\


















































































































































































































































































































